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I. Disposiciones generales

B. O. del R.-Núm. 251

SECCIÓN 3.- AcnTES DII SJIMTI lAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CONTINUACION del Código Altmentm10 Espa1l.o1
aprobado f)OT Decreto 248411967. de 21 de ,ep
tiembre.

3.16.15. CluiflcadóD.-se d18ttnauen los s!iU1entes tipos de
aceite de o11va:

l. Aceites de oliva VU'ienea:

&) Extra.
b) PIno.
c) Corriente.
d) Lampante.

2. Aceites de o11va refinados.
3. Aceites puros de Oliva.
4. Aceites de orujo de aceitunas.
lí. Aceitesre1lnados de orujci (te aceituna.
6. Aceites de orujo de aceitunas para usos Industriales.

3.16.16. DeflnMllooea:

l. Aceites de o11va V1rieJles.-Aceites de oliva extraldos por
procedimientos mecánlcos. en frio. sin que hayan sido sorne
ttdos a otras manipulaciones que las de sedimentación. centrlfu
ladóD o 1Utracián. ni nevar mezcla de ntnsúD aceite o ace1tes
de otra naturaleza u obtenidos de distinta forma.. con las ea
lidadea BliU*ltes:

a) Bx1z'a: Aceite.de o11va de sabor absolutamente 1rrepro
~le y euya acideZ en ácido oIe1co deberá ser. como máxl·
mo, de UD .8l'amo por 100 gramos.

b) PIno: Aceite ~ o11va que mble J.u oond1clones del aceite
de ol1va virren extra, salvo en cuanto a la actdez en ácido oleteo.
que 1e1'á, como máximo, U gramos por 100 gramos.

e) Corr1eDte: Aceite de o11va de buen sabor y cuya acidez
en ácido oleleo será de tn!6 rramoa por 100 eramos como má
ximo, con UD D1IIl'gen de tolerane1a. de UD 10 por 100 respecto
a la acidez 1Dd1cada.

d) Lampante: Ace1te de011vIL de sabor defectuoso o cuya
lIcldem en ácido oleteo aea super10r a 3 por 100. No comestible.

2. Aceites de oliva re1tnados.-obten1d08 por re1blac1ÓD de
105 aceites de ol1va vtreenes o de los extra.f.doa d1reetamente de
la aceituna por OtrOl proeed1m1e1itos autoriZados.

3. Aceites puros de ol1va.-etmlpuestoe de una mezcla de
aceite de oliva virren y de aceite de o11va reftDado.

4. Aceites de orujo de aceltuna..-<:Ibten1dos por tratamien
tos de orujo de aoeltuna con UD disolvente autorizado.

,j. Aceites reftDados de ol11jo de aceituna.-Qbten1dos por
retlnac1/«t de 101 aceites de orujo de aceituna y que reW1an los
caracteres de las rrasas comest1bles re1bladas <3.16.02). Las mez.
c1as de aceite de orujo re1lnado y de aceite de oliva virren, des
t1nadu al. CODaUDlo mterior exclusivamente. se denominan
«Aceite de orujo re1blado y de o11val. Eataa mezclas DO podrán
denomtnarae slmplemente «Aceite de o11val o «Aceite».

6. Aceites de orujo de aceituna pua usos 1ndustr1ales.-Todos
los demáa aceites de orujo de ace1tuna.

3.16.1'1.~ - Además de las consignadas en
3.l6.o'J, kw aceites de oliva destinados al consumo directo ten·
drán lu &ÍlUieDtes:

LfqWdo oJeo.to, de aspecto limpio y transparente, con olor
y sabor caracteriat1cos. 1 de color varlable desde el verde ama
r1Jlento al ama.:r1llo claro. La rclamentación correspondiente
aetiaJ.I.rA las Clal'8Cte!'ist1 especlftca.s de cada tipo de aceite.

3.1U8. PablIokItId Para la. rotulaclÓD de envaaee. propa
randa y documentación comercial se establece, además de lo
d1Bpueato en el capitulo IV de este C6(1110. lo strutente:

1Io) Le. denominación úDica de «Aceite» correaponclerá slem·
pre al de 011....

t» La denominación f':V1rgetlJ se referirá exclusivamente &
los aceites obtenidOll por medios mecánicos. no pudiendo apli
cuse. en nlnrúD caso. a 106 retinados ni a sus mezclas eon los
vírgenes.

cl La repreaentae1óD gráfica dei oUvo, BUS noJa.s o SUI fru.
tos. denominaciones extranjeras o de fantasía que cont.enran BU
nombre o que alerortcen reglones o motivos que recuerden al
olivo o la aceituna. sólo podrán tirUrar cuando se refteran al
aceite de oliva o a la aceituna.

3.16.19 Prohlblcfones.-se prohibe:

&) La mezcla de aceites de oliva con los de semillas o con
cualquier otra grasa.

b) La presencia en el ~ite de oliva de aceites minerales.
c) La adición al aceIte de o11va de cualquier Sustancia que

modifique alguna de sus caracter1stlcas o constantes f1s1cas y
químicas

,
/

4.16.20. Consumo Ilumano - Se autoriza la utilización de
aceites de sem1llas para consumo humano cuando reúnan las
caractertstlcas que este Códfro determina para las dlstlntas
variedades.

3.16.21. ClasJf:lcaetÓD de aceites de semmas.-A efectos de
este Código se establece la s1gu1ente:

a) Aceite de soja.
b) Aceite de cacahuete.
c) Aceite de girasol.
d) Aceite de a!codón.
e) Otros aceites de sem1llas.

3.16.22. Aceite de MO~.-Es el procedente de las sem1Uaa de
la soja cGlyclne Soja, 6ieb et Zucc» (Soja hispida. tJnch., Do
l1chos Soja. L.), que haya sido sometido a una refinación como
pleta y que reúne además de las características generales las
s1gu1entes:

Calentado a 160 grados centígrados durante QUlnce minutos.
conservará su sabor agradable después de enfriado.

3.18.23. Aceite de caca.b.uete.-Es el procedente de 1& semi
lla. de cacahuete (cArach1B Byporaea». L.). El aceite de ca
cahuete podrá emplearse virren o re1lDado, siempre que cum
pla las condiciones establecidas PIU:'a los aceites comestibles.

3.16.24. Aceite de ¡trasoL-Es el procedente de la.s aem1llaB
del rtrasol cultivado <cHe11anthus annuus», L.). El deat1Dado',
a la alimentación deberá ~ sometido a una refinación corn•.
pleta, y que reúna las características generales.

3.16.25. Aeeite de aI¡od6n.-Es el procedente de las aem1.
llas de algodonero cultIVadO <Gen. cGossypium»). El destinado
a la alimentación deberá ser sometido a procesos de re1lDac16n
completa. y que reúna. las características generales.

3.18.26 OU08 aeeites de aemBlas.-Los elaborados y reftna·
dos para el consumo reUDlrán las caracterfst1cas lenerales que
los haga aptos para la alimentacl6n; responderán a las cona
tantes fislcas y químicas correspondientes a BU naturaleza y
origen

Las reglamentaciones correspondientes sefialarán las carac·
terístlcas específicas de cada uno de estos aceites.

SECCIÓN 4.- GRASAS ANIMALES

3.16.27. Graau lW1lmaJes comestibles.-Bon las obtenidas por
distintos procedimientos a partir de diversos depósitos adiposos
de determinados animales en perfecto estado sanitario.

3.16.28. Clasificación de lf'lIlI88 anlmales.-A efect<l6 de este
Código se establecen las siguientes:

al Manteca de cerdo.
bl Sebos alimenticios.

3.16.29. Manteea de eerdo.-Es la grasa de depósito de esta
especie anImal. obtenida. directamente o por fusIón de sus acl1·
mulos erasos y libre de cualquier otro tejido.
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3j'(l.3Q Claslficat\lOn ~-8egún la región anatómica de pre
cedencia. métodos de preparación y calidad comercial. se dis
tinguen varias clases prmcipales de mantecas:

al Mantec" en rama o en pelia.-Es la grasa que re<:ubre
los rifiones del cerdo mesenterios y epiplones. extraída directa..
mente del animal

bl Mantee: fundida -0btemda calentando las grasas del
cerdo a una temperatura máxima de 80 grados centigrados y de.
positada luego en molde¡, de los que toma su forma al enfriarse

,) Mantee? al vapor.-Procedente de trozos de grasa reco
gida en el despie<:e V recortes. sometIdos a la acción dIrecta de)
vapor de agua

3.16.31 Característula5.-De modo genénco presentaran color
blanco. consistencia blanda y untuosa siendo de olor y sabor
carácterístlcos En las reglamentacIones correspond1entes se sefia.
laran las caracteristicas especificas de cada una de estas clases

3.16.32. Elivasado y rotutación.-La manteca de cerdo se ven
derá envasada empaquetada o a granel. El envasado se hará
en recipientes de hojalata. crIstal u otro material autorizado
Que no comunique olor o ~abor al producto.

Los envase' que la contengan serán rotulados con una íns
cripeión perfe<:tamente le~lble, indicando el titulo del producto.
nombre del fabricante. número del registro s~nitario corres
pondiente V fecha de envasado o número de identificación del
lote.

3.l6.33. Seboli alimentIeios.--Se llama sebo al producto ob
tenido por fusión de las grasas de depÓBito del ganado vacuno
sacriftcado en perfectas condiciones sanitarias El procedente de
banado oVÍno Y caprino se designará ademá.~ con el apelativo
de la especie de procedencla.

3.16.34. Caracteristiea.s.-El sebo de vacuno es de color blan
co mate o ligeramente amaríllento. de olor y sabor característi
cos y de consÍlStencfa firme

El sebo del ganado ovino es de coloración más blanca que el
anterior, ofreciendo mayor dureza a la presión de los dedos.
El sebo de caprino tiene caracteristicas semejantes a las de
ovino. si bien su olor es más acentuado. Las reglamentaciones
correspondientes señalarán las características específicas de cada
tipo.

3.16.35. Manlpulaclones.-En la obtención de las mante<:as
y sebos se permitirán. además de las especificadas en el 3.16.M.
las siguientes·

a) Lavado con agua.
b) ~ado Y oreo.
d Picado o trituración.
d) Dlfusló, y agitación simultánea.
e) Clar1t!cación por sedimentación.
!) Separación de la oleomargarina y de las estearinas.
g) Refinación.
h) AdicIón de sustancias autorizadas en este capítub

SECCIÓN 5.- GRASAS VEGETALES

3.HI.36. Grasas vegetales comestibles.-Son las obtenidas de
frutos o semíllas, de est'ldo sólido a la temperatura de :lO grados,
de buen color, limpias exentas de impureza.s y sin actividad
a la. luz polarIzada.

3.16.37. ClasificaciÓll.-A efectos de este Código se estable<:e
la siguiente:

a) Manteca de coco
b) Aceite de palmiste.
e) Mante<:a de palma.
d) Manteca de cacao comestible.
e) Otras grasas vegetales

3.16.38. Mantetla de cooo.-La procedente del fruto del co
cotero (<<Cocos nudfera», L.), adecuadamente refinada y con
las siguientes caracteristicas. además de las generales:

Masa de consistencia pastosa o flUida, según la temperatura
ambiente. de color blanco o de marfil. inodora. insipida o de
sabor suave característico.

3.16.39. Aceite de palmiste.-Procedente de la semilla del
fruto de la. palmera «(Elaeis guineensi~». L. l, adecuadamente
refinado, con las siguientes características. además de las ge
neral€<!:

Líquido oleoso o masa de consisteneía pastosa o fluida. según
la temperatura ambiente. de color amarmo claro, olor carac
teristico y sabor agradable, suave y un tanto aromático.

3.16.40. Manteca de palma.-Es la obtenida exclusivamente
de la. pulpa del fruto de la palmera, con caracteres semejantes

al anterior, pero de mayor firmeza excepto el color qUé •
¡Ullarillo rojizo

,J.16.41 Manteca de cacao.-La obtenida por presión del
cacao descascarillado o de la pasta de cacao. con las cara.cte
rfstica.s indicadas en el artículo 3.25.43 de este Código.

SECCIÓN 6.- GRASAS HlDROGENADAS ALIMENTICIAS

3.16.42. Concepto y cal'aetelisticas,-A efe<:tos de este Códi.
go se consideran grasas hidrogenadas alimenticias las o~ten1.

das por saturación selectiva de las grasas naturales comestibles.
por hídrogenación catalitica. refinación y elinlinación completa
del catalizador utilizado.

Llevarán la denominación del aceite o grasa. de origen, se
guido de la palabra «hídrogenado». y reunirán las caracteris
ticas generales indicadas en el articulo 3.16.Q2.

3.16.43. Aplicación. - Las grasas hidrogenadas alimenticias
se utilizarán exclusivamente para la elaboración de grasas trans
formadas.

SaCClóN '1.- GRASAS TRANSFORMADAS

3.16.44. Margarina.~Es un alimento en forma. de emulsión
líquida o plástica., principalmente de grasa.s y aceites comesti
bles que no proceden de la leche o sólo proceden de ella par..
cialmente.

3.16.45. Caracreristiea.s.-EJ producto terminado y dispuesto
para el consumo reunirá las siguientes características funda..
mentales:

a) Masa ligeramente amarillenta con plasticidad adecuada
para su manipulación y apropiados caracteres organolépticos.

b) Humedad: Inferior al 16 por 100.
e) Extracto al éter de petróleo (de 30 a 60 grados de punte

de ebullición) Superior al 00 por 100 en peso
d) Prueba de la fosfatasa: Negativa.
~) Ausencia de gérmenes ooliformes en 0.1 gramos.
f) Reacoión positiva de fécula. almidón soluble o aceite

de sésamo.
g) En la materia grasa: Punto de fusión inferior a 42 grados

centígrados.

-Acidos grasos esenciales. minimo '1 por 100. expresado en
ácido linoleico.

- Acidé!;. inferior al 2 por 100, é~a en ácido oJeieo.

3.16.46. Materias primas.-Las materias prima.s para la. ela
boración de la margarina serán las siguientes:

a) Aceites y grasas comestibles que reúnan las condiciones
exigidas en este CódlgO

b) Agua potable, leche natural (} sus productos. en las con
diciones exigidas en este Código.

c) Emulgentes .incluidos en las listas positivas de este Có
digo.

3.16.4'1. ManipulaeiOlle!l.-En la elaboración de la margarina
queda autorizado:

a) Las manipulaciones mecánica.s y físicas adéCUadas.
b) La adición de grasas hídrogenadas alimentlc!lI8 que re·

unan las cond1c!ones estable<:idas en el articulo 3.16.42-
c) La adición de le<:he o nata de Ie<:he pasterizada (} las

mismas deshidratadas, con tal que el contenido máximo de grasa.
procedente de la leche en el producto terminado. no exceda del
10 por 100.

d) La adición de azúcares comestibles. glicerina y otros co
rrectores permitidos en las lístas positivas de este Código, siem
pre que no rebajen la. cifra de grasa en el producto terminado.

e) La adición de vitaminas incluídas en las listas positiv~

de sustancias enrique<:OOoras.
f) La adición de colorantes naturales. conservadores, anti.

oxidantes, sinérgicos, incIuídosen las listas positivas de este
Código.

g) La adición de aromas permítidOB y fermentos lácticos
seleccionados o sus cultivos en leche magra.

h) La adición de sal comestible. en cantidad Inferior al
1 por 100, expresada en cloruro sódico.

3.16.48. ProhibiclonEfl.-En la elaboracIón de la mat'garlna
queda expresamente prohibido:

al La presencia de neutralizantes y cualquier otra sustan
da no autorizada en el articuio anterior.

b) La utilización de aceites polimerizados. oxidados (} de
elevada viscosidad.
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3.16.49. Envuado y venta.-LIl. margal'lDa se presentara en
bloques o porciones normalizados por la re¡lamentación corres·
pond1ente. de forma que no pUeda haber confusión con 108 en·
vases de mantequilla

Se prohíbe su !racclOlllUUlento para la venta al públ1co.
3.16.50 Rotulación y publlcldad.-En las etiquetas. rótulos.

propaganda 1 documentos comerciales se tendrá en cuenta lo
dispuesto en el capitulo IV de este Código y en la reglamenta
ción correspondiente. V además las siguientes normas:

a) La denominación de «Margarmall figuracá claramente
impresa en los envases. llH' como el número de registro sanita.
rio y el de Identificación del lote

b) Podrá añadirse la palabra «VegetalJ SI los componentes
son exclusivamente de esta naturaleza.

e) No podrán \1Barse frases que Induzcan a COnfUSIón con
la mantequl14. u otras grasas. as! como emplear marcas o di
bujos relacionados con la industria láctea

3.16.51. Marprlna saJada.-Es la que contiene como máXi·
mo 5 por 100 de sal comestible. expresada en cloruro sódico
Se expresará con esta denominación.

3.16.52. UI08 prohibklos.-Se prohibe la adiclón uso o em·
pleo de la margarina en ¡OS siguientes casos:

a) En todos los productos a que hace referencia el clq)i·
tulo XV de este Código

b) En los servicios al público, por los establecimientos de
hosteler1a. st no se hace saber al consumidor la clase de produc
to que se le sirve.

6.16.53. Grasas ooneretae.-Son las constituidas por grasas
comestibles refinadas. o mezclas homogéneas de las mismas. des
tinadas al fin especifi<'o de utilizarlas en la elaboración de pro
ductos alimenticios.

3.16.54. CaraeteriBttcaa. - Las grasas concretas. dispuestas
pm-a su empleo. habrán de ser masas sólidas, homo¡éneas y con
las stguientes caracter1st1cas. además de las generales:

a) Extracto al éter de petróleo <de 30 a 60 grados de punto
de ebullición). en proporción no inferior al 98 por 100.

b) Punto de fusión. Inferior a :¡2 grados centígrados.

3.l6.55. Manjpoladonee.-En la elaboración de las grasas con-
cretas queda autorizado:

a) Las manipulaciones mecánicas y fisicas adecUadas.
b) La adición de grasas hldrogenadas alimenticias.
c) La adición de emulgentes. antioxidantes y sinérgicos In

c1u1dOfl en las listas positivas de este Código.

3.16.56. Prohibicl-.-8e prohíbe:

La utilización de grasas concretas para el consumo directo
de boca y en la elaboración de productos alimenticios para los
que no estén expresamente autor12adas

3.16.57. Rotu1&cf6n Y pubUcidad.-En las etiquetas. rótulos.
propaganda Y documentación mercantll. además d~ tenerse en
cuenta lo dispuesto en el capitulo IV de este Código y regla
mentaciones complementarlas. se observarán las normas ('speo
cftlclLS que siguen:

a) se utl112ará la denominación de «Grasa concreta... segUi·
da de su aplicación específica.

b) Se Incluirá el calificativo «Vegetal» si todos sus compo
nentes son de esta naturaleza.

c) No podrán usarse palabras que Induzcan a considerarla
como producto natural, m tampoco marcas o alegorías Que lleven
al m1Ilmo error.

CAPITULO XVII

3.17.00. Cereales

3.17.01. Denominación I'enérica.-Se conocerá bajo la deno
minación de cereal a las plantas gramineas y a sus frutos mil.'
dur06 enteros, SaDo.s y secos. También se considerará en este
epigrate el alforfón o trigo sarraceno. de la familia de las Po
ligonáceas.

3.17.02. U!1G8 alimenUcios.-Cualquier cereal de los definidos
en este Código podrá ser utllizado para la alimentación huma
na o del ganado.

Se considerarán útiles para la alimentac1ón los siguientes
oereale&:

4." A1PLSk \«Phalll.1'l.> cana.l'lensl8. L.I
2." Arroz \tlOryza Bativ&». L,).
3.° Avena I«Avena Sat1vaJ. L.).
<.0 Cebada (<<Horáeum VulgareJ. L,>
5." Centeno I«Secale Cereale». L.>.
6.0 MaiZ (<<Zea maysll, L.)
7.° Mijo I«Panicum M111aceumll, L.>. Panizo <<<.8etaria Ita-

lica P.Il, L.I Y Panizo de Dalm1el (<<Penn1setum glaUCUDlI).
8." Sorgo (tlSorghum Vulgarelt. Pers.).
9.° Trigo <<<Triticumlt LJ.
10. Alforfón o trigo sarraceno <Fagopyrum lllscUlentum

Moench»l

LIl.o$ reglamentaciones correspondientes indicarán loa que de
oen ser destinados para consumo humano o para pienaoe.

3.17.03 Transporte.-Los cereales se podrán transportar ea.
sacos o a granel utlllzando cualquiera de los medios conoe1doe.
siempre que se ajusten a las condiciones exig1daa en el capi.
tulo VI de este Cód1¡o.

3.17.04. Almaeenamiento.-El almacenamiento podrá realizar
se en paneras. bodegas. cámaras. almacenes horlzontalea (i1'a
nerosl y verticales (silos).

Cualquiera que sea el sistema de almacenamiento, los granos
deberán hallarse en buen estado de conservación, para lo cual
será necesario:

a) Que estén comerclalmente limpios. sanos y .secos.
b) Los porcentajes máximos admitidos para materi&s ex·

trafias y humeda4 serán los Que se establezcan por el organta.
mo competente

;> Cuando el porcentaje de materias extrafias sea superior al
normaJ se podré. someter el grano a un proceso de llmpla previo
al almacenalll1ento

d) Cuando el contenido de humedad del grano sea. superior
al normal. se podrá proceder a la desecación del mismo, sec11n
métodos y norma..~ industriales adecuadas a. cada cerea!. debida
mente controlados. para evitar el posible deterioro de la mero
cancla por excesivo reca.tentamlento.

3.17.05. Gnmel'OIJ,-Los granerOfl deberán estar constituidos
de ¡nateriales idóneos y dotados de medios adecuadOB para faci·
litar la carga y descargo a granel y Poder real1zar tras1eeos del
grano cuando sea necesario.

3.17.06. SiJOlI.-Los 81104 deberán reunir las siguientes carac
teristicas :

a) Serán de fábrica. de ladrillo. honnigón armado, pMeaea
metálicas. de bloques o de cualquier otro material de uso co
rriente en la construcción.

b) Estarán integrados por depósitos o celdas de forma prl.s
mátlca o cil1ndriea y de altura variable.

c) Estarán provistos de maquinaria adecuada para poder
realizar la pesada de la mercancia.. la limpia de ésta y el tra
siego entre celdas.

d) Dispondrán de Instalaciones adecuadas de caega y des
cacga. apropiadas según se prevea la recepción y Sl:tlida de ¡>r()o

ductos por carretera. !errocarril. v1a fiuvial o marltima..
e) Todos los silos dispondrán de los medios adecuados que

permitan la desinfección del grano depositado cuando sea. ~
ce.,ario.

..1.17.07. Saneamiento de aJ..ma.cenee.-La. desinfección. des
msectaci6n y desratlzación de los almacenes de cualquier clase
se realizará por una de las siguientes causas:

al La. desinfección y desinsectación se efectuara. por lo
menos. una vez al afio. cuando se hallen vacios, para destruir
los microorganismos y lOS insectos en cualquier fase de su ciclo
vital en que ~ hallen.

b) La. desratización se llevará a cabo siempre que se en
cuentren roedores.

c) Siempre que se vacien de un producto que durante su al.
macenamlento haya sufrido algún ataque.

3.17.08 Saneamiento de mercanciu.-La desinfección y des
insectación de los granos almacenados se efectuará:

a) Cuando se reciba grano que presente indicios claros de
haberse iniciado un proceso de infecclón o ataque

b) CUando se aprecie la aparición de algún foco de Infec.
ción o plaga en el grano almacenado

Se efectuara un trasvase del grano almacenado cuando se
aprecie aumento de temperatura en la masa almacenada.

3.17.09 Desecación.-Los sUos. almacenes o fábricas de ha
rinas Que dispoIli'an de Instalaciones de secado. cuando reci·
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ban lP'ano coD elevoolI uumedlld, que dificulte su conservación.
someterán el producto a un proceso de desecación para rebajar
su contenido en agua hasta limites variables. según el grano r
cl1matologia de la re1Pón. y que garanticen su conservación.

La temperatura máx1mll que deberá emplearse para el seca
do se fijará en el oportuno reglamento. según se trate de pro
ductos dedicados a la siembra. a la alimentación humana o a
la de los ammales.

3.17.10 Fumicación.-Blempre que sea necesarIo efectuar fu·
mlgaciones o pulver!zac1ones de locales que contengan granos
en existencia se utll1zarán productos Innocuos v sl esto no fuera
posible, se cubrirá la melcancia con lonas o' papel para evitar
la contaminaclór con los agente, empleados

3.17.11 Alplste.-Be considerará. como alpiste <ePhalaris Ca
narienstslI, L.) la planta y. los frutos procedentes de la mencio
nada especie Las caracteristicas tipo serán las siguientes:

Peso m1nlmO del nectoJltro. 75 kl1ogramos.
Humedad máxima., 13 por 100.
Elementos extrafios. máximo. 1 por 100.

3.17.12. ArrO'Z.-Es el Cruto procedente de la especie «Oryza
Satlvall. L.

a.) Las caracteristlcas tipo serán las que para cada cam
pada se fijen oficialmente. detallándose la tolerancia en cuanto
se refiera a humedad, medianos. granos manchados. amarillos
y cobrizos, Impurezas. etc.

b) Denominaciones:

Arroz cáscara: Granos de arroz revestidos por las glumas.
Arroz descascarillado o lnte~al: Granos de arroz sin glu

mas. pero revestidos aún por el pericarpio.
Arroz pulido o blanco: Grano sin pericarpio y pulido me

diante tratamiento mecánico.
Arroz glaseado o perlado: Granos sin pericarpio. tratados con

talco o gIUCOI.lll.

e) Para .la est1maclón de defectos se utllizarán las si
guientes denominaciones:

1) Medianos.-8cm fraetnentos de grano.s de tamafio !DIe
r1Gr a tl'eB ctl8l'tM partes de un grano.

a) Oranoe amartnos.-8on granOS que, por habe1" sufrido un
proceso de' terfuentaei6ll,.Be ha modificado su color normal en
más de la mitad de su superficie. El color que presenta va del
amartllo claro 8J. amarilJo ~anjado.

3) Gr.a.nos manchados.-Se considera manchado el grano
que presenta en menos dt la mitad de BU superficie un c.oJ.or
distinto al normal (amar1llentoo rojizo, etc.).

4) Granos rojos y veteados rojos.-Be denominan granos
rojos aquellos granoe de arroz elaborado en los que la. cutícula
roja cubre al menas el 26 por 100 de' la superficie del grano.
Se llaman granas veteados rojos 100 que presentan vetas rojas
de una 1Qn¡itud igual a la mitad o más de la del grano entero
pero sin negar a dttbi1r el 25 por 100 de la superficie del grano:

5) Granos yesosos.-Bon los gran08 que se presentan total
mente 0PllCOl.l y hatin0806. ofreciendo aspecto de yeso.

6) Granos verdl!S'-Se llaman granos verdes las que, por no
estar surtc1entemente maduros en el momento de la recolec
cián, presentan su superficie de color verdOBO o verde hoja
seca.

7) Granos picados.-Bon aquellos que, por picadura de in
secto durante su maduración, tienen una mancha circular pene·
tnnte de color oscuro

J) Impurezas.-Por Impurezas se entienden los granos de
IIn'OZ revestidas. cáscaras. sem11la.s extraíías y otras materias.

3.17.13. Avena. - Son lOS frutos procedentes de la especie
«Avena SativaJ, L. Las características tipo serán las que para
cada campafia se fijen oficialmente, detallándOlle la tolerancia
en cuanto se refiera ~ humedad. cuerpos extrafiOB. granos de
otros cereales, etc.

3.17.14. Cebada.-80n loo frutos sanos y secos procedentes
de las diferentes especies de cHordeum». Las caracteristicas típo
serán las que plll'a cada campafta se fijen oficialmente, detallán
dose la tolerancia en cuanto se refiera a. humedad cuerpos ex
trafios, granos de ottos cereales. etc.

3.17.15. Cemeno.-80n los frutos procedentes de la especie
c8eca1e Cvea1eJ. L. Las caraeteristicas tipo serán las qUe para
cada campafia .se fijen oficialmente, detallándose la tolerancia
en cuanto se refiera a humedad. cuerpos extrafios. granos de
otros cereales. etc.

3.17.1.6. Mafs.-!:s el fruto procedente de la especie de «Zea
Mays», L. Las características tipo serán las que para cada

campafla se fijen o1iclalmente, detallándose la tolerancia en
cuanto se refiera a humedad. CUerpos extrafios. granos ele otrae
cereales, etc

3.17.17 Mijo Pa.nizo 1 Panizo de Dalmiel.-Se entender&. pOr
mijo los fruto". procedentes del «Panicum mIllaceunu, L.; por
panizo. los procedentes del «Setaria italica P.•, L., Y por panizo
de Daimiel, los procedentes del ePennisetum glaucUffill.

Las caracterlsticas tipo de cada uno de ellos serán las sI-
guientes:

al Mijo

Peso mlnimo del hectolitro. 68 kUogramos.
Humedad máxima., 14 por 100.
Elementos extraños Que no sean cereal base. 1 por 100.

bl Panizo

Peso mlnimo dei hectol1tro. 76 kilogramos
Humedad máxima. 14 por 100.
Elementos extrafíos que no sean cereal base. 1 -por 100.

Cl Panizo de DainUel

Peso mlnimo del l1ectolitro, 72 kUogram06
Humedad máxima, 13 por 100.
Elementos extrafios que no sean cereal base. 1 por 100.

3.17.18 TrtcOL-8on los frutos procedentes de 1u diferen-
tes especies del género cTriticum». L. Las Clll'acter1sticas tipo
serán las que pw."a cada campafia se fijen oficialmente, deta.
llándose la tolerancia en cuanto se refiera a humedad, CUerpos
extrafios, granos de otros cereales, etc.

3.17.19 Alforfón.-E8 el fruto del cPqopyrum Esculentum
Moench» Las características tipo serán las siguientes:

Peso m1n.lmo del hectolitro, 62 kilogramos.
Humedad máxinla, 13 por 100.
Elementos extrafios que no sean de cereal base, 1 por 100.

3.17.20. 8«,0.-& e! fruto procedente del cSorghum VU!¡a..
rell, Pera. Las caracter1sticas tipo serán las que para cada cam·
paña se fijen oficialmente, detallándose la tolerancia. en cuanto
se refiera a humedad. cuerpos extraños, granos de otro& ce
reales, etc.

3.17.21. BemUIu de IIÑIIIlbrL-Las semillaa para la. Dembra
se proporcionarán en la forma que se sefiale de acuerdo con
las normas ofic1a.1es.

3.17.22. SemDIaa Puraa.-Para todo lo referente a aenUllaa
puras se tendrán en cuenta las reglas internacionales de aná
lisis de semilla aprobadas en España.

En el reglamento correspondiente se Indicarán las caraete
rlsticas de pureza, poder germinativo y valor real de Isa dife
rentes especles y Variedades.

3.17.23. ~-Queda. permitido el pulimento, cJa..
aead9 o abrillan.tado de los cereales a los que se~ aometklo
previamente a un proceso de descortezado o privacián ele au.s
capas externas. Se pueden emplear la glucosa, talco y ¡ruaa
comestibles. siempre que el aumento de peso por esta operación
no sea 4Uperlor al 0,6 por 100 sobre el peso final

Queda. permitido el tratamiento de los granos de cereales con
el anhidrido sulfuroso. sienIpre que el contenido en SO. no ex
ceda del 0.04 por 100 sobre el peso final.

3.17.24. Prohibidones.-Queda prohibido el abrillantado del
arroz con productos que no estén expresamente autorizadO& en
este Código.

CAPITULO XVllI

3.18.00. Leguminosas

SECCIÓN 1.' LBaUIIllRU SECAS

3.18.01. lH.I1omjnlLOión.-Con la denomlnaclán genérica de
«Legumbres secas» se conocerán las sem1llas secas, llmpias y
sanas y separadas de la vaina. procedentes de plantas de la
familia. de las Leguminosas. de uso corriente en el pais y que
directa o indirectamente resulten adecuadas para la alimen
tación.

3,.18.02. CluUicadÓD.-A efectos de e~te Código se conside
ran legumbres secas las siguientes:

a) Ju4fa:

Judla común, cPhaseolus vulgarisll. L. exp. Sa.vi.
Judia de Espafia o judía eacarla.ta, ePhaseolus multUlol"USl,

WlId.
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JUdla de Lima, d"na.seolus lunatuu, L.
Juclia carilla cVl¡na sinenslsl. L

bl Lenteja, cLena sculental Moench.

cl Garbanzo. cC1eer U1et1Duml, L.
dl Guiaante seco cP1sum se.tIvWnlt, S.
el Raba seca. cVlcla P'9.be.', L.

f) ALtramuz.'

Altnunuz DJa.IÍco, «Lup1DUS Arbusl, L.
Altramuz amarillo CLuptnus luteUBJ L.
Altramuz azuL cLup1D~ ~t1tol1us•. L.

g) Soja, cG1yc1De Solal. L., Sub y Lucc.
h) Cacahuete. cArach1s hypo(eBl, L.
1) Garrofa «CerawnIa sil1QUa» L.
j) Algarroba, cVlcia monanthosl.

SECCIÓN:!! DBJlIVAJIOS

3.18.03. Dertvadoe de lepmlnoeaa.-Bon 108 productos obte
nidos por la elabore.c16n de l~breB secas, aptos para la ali·
mentacl6n o destinados ... servir de ID1\terta prima para fabnca·
cl6n de productos alimenticios

3.18.04. OIuiBcaelcla.-Los derivados de legum1nOlas se cla-
s1ftClLD en:

al Legumbres mondadas.
b) Purés de legumbres.
cl Harinas de legumbres.

3.18.05 Lepmbres mondadaa.-Bon los cotiledones sin te
gument08. procedentes de ¡as semillas secas de lerumtnosaa.

3.18.06 Purés de le¡umbres.-Son los productos obU!n1dos
por tnture.cl6n de las semillas secas de le¡umlnosaa mondadas.

3.18.07 lIarinae de lepmbres.-Es el producto resultante de
la molienda de las le¡umbres secas, despojadas de la parte eor·
tlcal.

3.18.08. CGIlcUeIooet ~.-Lu le¡umbre.s secas y SUB
derivados presentarén un aspecto, olor 'J sabor notmalea, IÜD
se1ia.1es de haber sido atacadas por boneos. baClteria4. Insectos,
AcatoS o roedores, y su contenido méJdmo de hUlt1edad setá del
16 por 100. .

Las caracter1Bt1cas tipo serén las que para cada campafta
se 1'1jen o1ietaImente, detallándOle la tolerancia en cuanto se
refiere a hUlt1edad, cuerpos extrafios. Impureua, manchados.
partidos y malforma.clonea.

Los pUrés y ha.rtnas de léfUmbres deberán contener, como
mftl1tno, un '20 por 100 de prote1nas. toleréndose máxtmos del
3 por 100 de ¡rasas y 6 por 100 de oen1Jaa. lBn los pur6s '1 ha
rIna8 de garbanzos se tolerarán un m1n1mo del 17 por 100 de
prote1nas y un méJdmo del 8 por 100 de grasa y en la harlna
de soja desengrasada un mftt1mo del 40 por 100 de protef11a.s.

Las legumbres secas 1 sus derivados que no rel1nan estaa con
d1elones serén considerados cal1me11to alterado•.

3.18.09. ProblblclGoes.-Queda prohibido:

a) El consumo humano de l1Is sem1llas de almortaa (¡élero
cLathyrua.) y de los productos resultantes de su elaboraclÓb.

b) El consumo bum1lJ1o de las semillas y derivados que con·
tengan en cantidades tóxicas, glueós1doe c1anO¡eMtlcos y alca
loides.

e) El consumo hwnano de 108 turto6 crudos obtenidos de la
extraccl6n de aceites de letrUJlÚD.08IIB.

d> Los tratamientos de las legumbres con pesticidas. en
cuanto Do se ajusten a lo dlspuesto en 1011 capftuloe XXXV Y
:XXXvtt de este Cód1¡o ., dlsposie100ea eomp1ementarlaa.

S.Ul.lO. .ft-elo.-Loa purl!ll ., ha.rinu de 1e¡umbrea debe
ráD venderle envasados, indicando en el rótulo o etiqueta, ade
más de 108 datos establecidos en el articulo 2.0U7 de este Oó
cUlo la eapec1e de que procedan. y si 100 mezelaa de varias.
laa especies y la propore16n de cada una de ellas. Be autor1llla su
mezcla con harinas de cereales, cuando se especifiquen las es
pecies y su proporción

J.18.11. COIINI"'fIdÓll..-Para la Conserve.c1Ó11 de los purés
., harlnu de 1etJUmbres 88 ·tendráJl en cuenta 1aa normas espe
e11lc8daa en el capitulo XX de este C6d1go para las harinas de
cere&lea.

CAPITULO XIX

3.19.00. TubtrCUWB ti dertvaao8

81rcc:IóR l.- PATATAS

3.19.01 Denommaclon -COn la denommaotóD pnm1ca de
«Patatas. se conocerén 10& tubérculos procedentes de la planta
cBolanum tuber08UD1J L., sanos. maduros. I1mpI08 de tierra u
otras Impureeaa , que, en su estado- natural o debidamente
conservados. lean aptoIl para el consumo bumano.

3.11.02 C1uUIeaclÓD.--A efectos de este Cóc!lro las Patatu
se claslftclLD en.

a' Patata& trese&fl
b) PatatP ~ peladas

3.19.03. Pa&a&aa tre.eu.-Bon las que se presentan en su es
tado natural para deatuiarlas al consumo humano, pud1en40
ser sometldu previamente a procesos de calibrado selecc1én
v lavado Be distinguen d{IA cl1lses:

a) Patatu CIOlT1entes.
b> Patatas de calidad.

La re¡lamentaclOD correspondiente sefialará las caracterfatl·
Cas de cada claae

3.19.04 Patatas pe1&daI.-Son las obtenidas a partir de epa- .
tatas frescas de calidad•. a las que se ha desprovlsto de la piel
Y acondicIonad conven1entemente para mantenerlaa durante un
cierto tiempo en buen e8tado sanitario y con su. alto. nivel de
calidad.

3.19.06 CondiGiODlll eepecialel ., tolwaneiu.-AdemA.s de las
condletones establecidas en el capitulo VI. se establecen las al.
gulentes:

a' En el almacena.m1ento de epatatas frescaa~ le manten.
drán las condiciones ambientales adecuadas que Impjdan la. u
ces1va pérdida de agua, el des.arrollo de organlsmos parásitos. el
crec1m1ento de los brotes o la excesiva aewnulacl6n de azW;ares.

b) Laa tolerancias en las epatatas tresca.u para los residuos
de productos 1itoteraphtlcoa serén laa autorlsadu en el capi.
tulo xxxvn de este Cóc!1ro y reglamentaciones complemen
tarias

c) En la elaboraclOXJ de epatatas peladas» se podrán eDl
plear úhica.mente, blanqueantes autorizados en las listas poat.
tlvaa complementarlas del capitulo XXXI de este CódIIo.

d> En el almacenamiento y transporte se mantendrá el pr~
ducto a temperatura superior a 5 grados e interior a 35 grados
centfgradcr

3.18.06 ProbfbIclooea.-Queda problbldo:

a) Tratar las «patatas frescas. con p~oductos que comuni
quen mal sabor al tuWrculo.

b) El consumo bumano y la distribución para el m1amo de
epatatas fresca.u heladas o que bayan brotado.

s.ccmJf 2.- DlRIVADOS" LA8 PATATAS

3.19.07. Deri~-Bon los productos obtenidos por la. ela
boraci6n de patatas, aptos para la alimentación, o destinados
a serVIr de materia prima para fabrtcacl6n de productos all·
mentIclos.

3.19.08. C1uUIoaci6n.-Los derivados de patatas se claa11l·
can en:

a) Patatas conservadas.
b) Patates deah1dratadas.
c> Patatu CODIflllldas.
d) Patatas trttu
e) Harina de patata.
!) fteu1a de patata.
r) Grénulos y copos de patata.
h) otros productos.

3.19.09. Pa.tatae ~-Bon las obtenidas a partir eh
cpatatas peladas•. dispuestas adecuadamente en envases Iter.
máticos.

3.19.10. Pata.... delIhldratadu.-Son las obtenldaa a partir
de epatatas frescas. lavadas y peladas o no que han sufrido
proceso tt!cnlco de industrialización huta reducir su contenido
acuoso a una proporción no superior al 10 por 100 en frio.

3.19.11. Pat&tu COGI'eladu Son laa preparadaa a partir de
cpatatas frescas., lavadas. peladaa, cortadaa en formas diversas,
frltaa en aceite o ¡rasa comutible y conpladas; se preaentaráll
en envases C(>n' cierre de aJuste adecuado para ¡arantlzar su
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C01:lserVaClOn, y dlSU'lbuclon medIante transporte rrlltorlfico basta
el punto tinal de venta.

3.19.12. Patatas fritas.-Son las obtenidas a. partir de «pata
tas frescas», la.vadas , peladas, cortadas y fritas en aceite o
grasa. contestible: se conservarán en envaaes con cierre de ajuste
adecuado '

3.19.13. llar'ina de patata.-Es e! producto obtenido a partir
de «patatas frescas» medIante pelado, cocido, de8ecado. molido,
tamizado y conservado adecuadamente en envases con cierre de
ajuste adecuado

3.19.l4. Fécula de patata.-Es el producto obtenJdo a part1r
de «patatas frescas», lavadas, peladas y trlturadas, con decano
tac16n Y desecacIón de 10$ granos de alm1dón. Be conservará en
envases con cIerre de ajuste adecuado.

3.19.15. Gránulos y ClOPOiI de patata.-Son prodUCtos obteni
dos a partir de «patatas frescas», lavadas y peladas, mediante
un proceso de coccIón, enfriado y deshidratado de caracterfst1cas
determinadas. Su conservacIón se hará en envase.s con cierre de
ajuste adecuado

3.19.16. Otros produeWs.-80n todos aqueDos que por SUB ca
racterúltlcas de preparación no están inclUidos en las c1asl1lca
clanes anterIores. Deberán ser autor1zados previamente.

3.19.17. ClJIlIdjclOlle8 especiales.-8e establecen las sIgu1entes:

a) En la preparacIón de patatas COIIlll!t'Vadas, deshidrata
das y fritas Y copos de pa.tata, se podrán emplear los acI1t1vos
autorizados en las listas positivas complementarlas del libro IV
de este Código.

b) Los «gránulos de patata» tendrán con&1stencla adecuada
para convertirse rápIdamente en puré cuando se mezclen con UD
liquido caliente o hirvIendo.

c) El envase de los «copos de patata» será opaco, impermea
ble y su:tl.clentemente consistente.

3.19.18. Pl'obiblciones.-Queda prohibido:

Contenidos de humedad, superiores al 3 por 100 en las «pa
tatas fritas», al 7 por 100 en la «harina. de patata» y al 5 por 100
en los «gránulos' y copos de patata».

SilCCIÓN 3." OTRos Ttl1liRctJl.OS y strs IlIlUVAJIOS

3.19.19. BoPiat4le y batMu.-80n los tubérculos de diBt1n....
variedades de la planta cIpomea Ba.tatas», L.. sanos, madUl'Oll,
limpIos de tima u otras Impurezas y que, en su eatado na:turat
o et~1damente conservados. resulten aptos pera, el consumo hu
ma.no.

3.19.20. Chufas.-Bon los tubérculos de la ple.nte. cCyperus
~tus», sanos, maduros, limpios de tierra u otraa impurezas,
sometidos o no a un proceso de cal1brado y selección. que resul
ten aptos para el consumo humano o elaboración de horchata.

3.19.21. aue. 4Ie ehufa&-A efectos de este CódJgo Be consi·
dera. sólo el tubérculo lavado y seco, d1st1nguIéndose dos clases:

a) Chuta granza.
b) Chuta cosechero o de calldad.

La reglamentac1ón correspondiente sefialará la8 caracterlsti
ca.s de cada cIase.

3.19.22. Derlftd...-son los productos obtenidos por la eIa
borac1ón de boniatos, batatas o chufas, aptos para la. alimenta
cIón o destinados a servir de materia prima para. la fabricación
de productos alimenticios.

Las reglamentacIones conespondientes fijarán las ca.raeteris
ticas y calidades comerciales de estos productos.

3.19.23. COIIIfI'VaCfÓD.-Desecados en el grado conveniente
los tubérculos o derivados, se mantendréh en condiciones am
bientales apropIadas que impidan el desarrollo de organismos
parásitos y la putrefacción. En todo caso, el contenido de aeua
no deberá exceder del adecuado para que no se produzcan alte
raciones.

CAPITULO XX

3.20.00. Harinas 11 derivados

SECCIÓN 1." MOLIm:!ÚA

3.2O.m. MoUenda o moIturaeIÓll.-En lo que respecta a este
capítulo, es la operacIón mediante la. cual los ¡ranos de cereales
y/o leguminosas, libres de materias exb:afias (Semillas adventi
cias, cuerpos extraiios y granos diversoa) , y debIdamente dis
puestos, son triturado.s y reducldo.s a particulas de dlver80S ta
ma.1ios. separables entre sí por medias mecánicas.

3.20.02. Predao&oa de moUnerta.-son los productoa obt.eD1
dos por molturación de 10B cereales "0 legllmfnoaa, lndu8tr1&l
mente limpios. y que se dest1nen al consumo humano. Se cla
siflcan en dos grupos;

a) Productos integrados por las sUstancIas de mejor caD
dad. procedentes de la parte interna del ¡rano.

b) Subpraductoa, formados por el reato de las part10alu pro.
cedentes del erano.

3.20.03. GracIo de es:tl'aooI6D.-Es la cantidad de h8rtD& "
utl88 caracter1Bt1caa determ1na.daa Que 18 o~ en la moltu
ración de 100 kilogramos de grano limpio, referidos una '1 otro
al mismo tanto por ciento de humedad.

3.20.CK. 8A"MUmIftltGll:

Comerc1al.-Es la cantidad de harina de UDU caraoterfati
cas determinadas ex1ra1da. de 100 Idlo¡ramos ele ll'UO Cl)o

merc1al.
Técn1co.-Es la cantada<! de h&r1na de UD&S caracterflJt1cu

determinadas extraida de 100 Idlogramos de pano comerc1al,
una vez deducidas y separadas del mismo las 1Jn.purezaa o~
de limpia.

3.20.05. De6Dld&L-Deberá entenderse por hJ,r1na, .sn otro
cal1flcatlvo el producto de la molturación del t.rJco~.
mente limpIo Las ha.r1Daa de otros cereales y/o l.,umbJolu
deberán llevar adIcionado a su nombre~ el del ¡rano
del cual procedan.

3.20.06. C~ de la lIarfDa,,-De modo po6:klo,
serán las st¡u1entes:

a) La. humedad de la llQriDa no excederá del 16 por 100.
b) El gluten .seco no eeri inferior al 6,5 por 100.
e) El contenido de qettiZaa, inaolubles en Aefdo e1orb1drlco

al 10 por lOO, referido a BUBt&nCia seca, no será. superúr al
3 por 1.000.

La re¡lamenta.c1Ó!1 éOl'reSPOtld1ente espect1lcarA el contenido
má.X1mo de acidez y ~aa totales, expresados ambos sobre
StJSta.I!.cia aeea. para ca4a tipo de har1na.

d) Las harinas estarAn UAn1tas de toda cIase de tmpure.
zas. cualquiera que sea. su· orlgen.

3.20.0'7. lIariDa ~"""'-Bajoesta ~nacttm • in
Qt"UYe :w. 1Ia.r1tla a..la. que se ha adJclonado aJI(b:l P$'Ddueto que
eleve IU "a1<lr nutritivo.

Se Ptrmite el emiquecint1entp de las ha1'lDaa 00IIl Joe pro.
ductos y en las proporclonea D1ix1mu ftJadas en las uataa 1)0
sit1vas compleme~ del CIlP~tulo XXXVI de eIIIte~, Las
b.arfna8 enriquecidas deberán teunir 1M e~ones 4Il'tJI1t'aa &
la.s harinas ord1nar1aa, bac1éndoae const.8t' en la ~ta de loI
envases el tipo o caJ1dad 1 su oond1c1ón de~

3.20.06. lIarina ~-Bajo esta deDOl»fnacl4n se
comprende la harina cuyas caraeter1st1cas organoWpt1caB y plAs
tlcas se modiflquen o complementen para. mejorarlas. medWlte
tratamientos fisicos o BdJción de produetoa debidamente auto
rizadOL

Se permite el acondicionamiento de laa llar1naa con los pro.
duetos '1 en las proporciones ftJadas en las lJstalJ poI1tt'faII com
plementarias del capitulo XXXIV de este CódJIo,

Elatas harinas se expenderán en enwa.sea aprop1ad08 preeeD
tados con etiqueta. en la que ftgure de manera e1ar& ., bien
V1alble la leyenda «Harina acondiciana.da., fecha de su en
vasado y referencia numérica de la autot1zacl.ón para reaUz&r
el acond1eionamiento.

3.20.09. lIariII& m.eECJI&cIa.-& la resultante de 1& mescla de
harinas de diferentes cereales.

Los envases en que se expendan estas harinaa deberán llevar
en su etiqueta la leyenda «HarIna mezclada., '1 seeuJdemente
la eapect1lcación cuantitativa y cualitativa de las barloas que
los integran.

3.20.10. Harina Interral.-ms el producto resultante de la
trituración del cereal. previa limpieza. y acondicionamiento. a1n
separación de ninguna parte de él

Los envases en que se expendan estas harinas deberán llevar
en su etiqueta. una leyenda en la que flruren las palabras dfa,.
rlna integral», seguidas de la. denominacIón del cereal del que
procede.

3.20.11. BarioalI a1terada8.-8e considerarán como al1:el"ad&l.
averiadas y entermas, todas las que tengan olor anormal, labor
ácido o en las que el gluten presenta propiedades anormales.

3.20.12. Harinas enV88Bdaa.-Los envases que contenran ha.
r1nas han de llevar obligatorIamente etiqueta en la que, ademáa
de los requisitos ex1¡id08 en el capitulo IV de este C6d1¡o, ..
harán 1!¡urar loe $IgU1entes:
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a! Leyenda con la palabra «HarIna» y la denomInacIón del
oereal de que proceda la misma.

b) Denominación o tipo comercial de la harina., conforme
a las caracterlsticas que establezca la reglamentación correa·
pondlente

c) Peso neto del contemdo
.! En el caso de harinas enriquecidas o acondicIonadas, le

yenda con el nombre comercial y denominación y dos1s del adi·
tivo utilizado

el Fecha de elaboración.
., Qualquier caracterlstica técmca que el fabricante volun·

tariamente quiera garantizar, y que sea distinta a las correspon·
dientes al tipo comercial reglamentado

-AUl harinas destInadas para condimentacIón ae expenderán
envasadas.

3.20.13. Almacenamlento.-Para las harlnaa el de aplicacIón
lo establecido, al respecto. en el capitulo VI de este Códi¡o.

3.20.14. TraJl8POl"te de harlnaa.-El tranaporte de harinas se
podrá realizar a granel, 51 se dispone de medios adecuados. o
envll8ada en sacos de yute. algodón o papel u otro material
autorizado y destinados exclusivamente a esta finalidad.

3.20.15. Sémo1a8 y semolinas.-Independientemente de otras
caracterlsticas que oportunamente se ftjarán en el reglamento
correspondiente, los productos procedentea de molturación de
los cereales, limpios, libres de restos de sus tegumentos y germen,
se clasiflcarán. seglln su granulosidad. en:

Jo) Sémola gruesa.-Es la sémola con Il'ánulos de diámetro
superior a seis décima:; de milimetro.

b) Sémola fina.-Es la sémola con ¡ránUlos de diámetro
comprendido élltre cuatro y seis dkimas de milfmetro.

e) 8emolina.-Es la sémola con gránUlos de diámetro com
prendIdo entre dos V cuatro déc1m88 de milfmetro

3.20.16. Harlna8 especiales.-Son las obtenidas mediante pro
CleI08 especiales de elaboración, di5ttn¡uiéndose, a efectos de
este Código. las sIguIentes:

11) MalteadllB.
b) Dextrinadas
c) Preparadas.
.1) De yuca Y otru prooedeno1u.

Deberán presentarse al consumo en envases con etiqueta en
la ..¡ue figUrará denominación que recuerde el proceso especial
se¡uldo para su elabora.clón o aI¡tma de las características djs.
ttntivas de estas harlnaa

3.20.1'1. HariDaa ma1t-du.-8on laa obtenidaa & partir de
cereales que hayan sufrido un malteado previo. Se olaslflcarán
segÚIl el contenido en almidón soluble en agua..

3.~.18. Hal'inaa dextrinadaa.-8on aquellas que, por tl'&ta
miento térmico o por adición de una pequeda. oantidad de ácido
no perjudicial, contellian dextrina.

3.20.1Q. Dutl'illa.-Es el producto obtenido por tl'at&mlento
técnIco de fécula de patata o de maíz y ha de responder a las
allJUientes características

a) Polvo blanco o amarillento soluble en agua. tria en pro
porcl(Í~l mlnima del 25 por 100, calcUlado sobre materia lleCa

;.¡) Contenido máximo del 12 por 100 de humedad, 1& por
10.000 de sustancias Insolubles en agua, 11 por 1.000 de een1z88
., acidez máxima del 4 por 1.000, calculada en I.oido sultw1co.

c) Estará exenta de metale.! pesadoe.

3.20.20. Harina8 preparadas.-Son las mezclas <1. harinas es
peciales, con productos lácteos y otras sustancias nutl."itives.

Estas barinas se designarán afiadiendo las palabras «maltea
da», cdextrinadaJ precedIdas del nombre «preparada» • indican
do en los envases los elementos que entran en su composición.

3.20.21. HlU'ina de yuea.-Obtenida por molienda de la pUlpa
lavada y deshIdratada de Yuca (Gen. Manlhot).

8I:CCI6N 2.a ->-aODUCTQS AMILAcsos

UO.22. A etectos de este Código se establece la sli'Uiente
cJasifloac1ón :

a) Féculas y almidones.
b) Arrurruz.
c) Tapioca.
d) Sagú.
e) Inulina.

3.20.23. FécuIu y lWnJdones.-Son laa materiu amUll.ceu
que se obtienen por tratamIentos adecuadOB de determinadas

"especies de tubércuios. l'Izomas, raices tuberos88, granos de ce-
reales v de leguminosas aSl como de otras partes de los vege
tales.

8.20.:K. Arrun'ID. Son las féculas extraldas de los rizomas
de la. cMaranta arund1naceall, L.; «Canna cocines.», L.: cCan
na edulislt. L., Y otras especies

J.20.26. Taptooa.-&8.a fécula extraída de la ralZ de yuca,
género rManlhotJ lavada y desecada. en ¡ranos duros e Irre.
¡ular.

.1.20.26 Saaú.-Es la fécula extralda de la médula de la
p&lmera saiú. ¡énero cMetroxylonll

3.~.27 lnaUna.-Es la fécula extraída de los tubércUlos de
la pataca (<<Helianthw; TubeTosum». L.>. la dalia (rDa.h1ia
pinnataJ, Cav) V de lab raiees de la achicorIa (<<Cichorlum in
tybua». L.)

3.20.28. DeeomJnaci0De8, manipulación y empleo de ma~

riu amilá ceu.-8erán de aplicacIón las siguIentes normas:

al Las denom1naCiones de fécula o almidón serán comple
tad88. en todo caso, con el nombre de la planta de que procedan

b) El arrurruz se ct.enominará. indIstIntamente. con ese
nombre y con el de «almIdón de marantaJ.

CI En la elaboración de tapiocas se utilizarán procedlmlen.
t08 teeDológicOfl que garanticen la ellminación de sustancias
tóxicas

d) La «lnUlinall podra utillzarse llbremente como materia
prima para la industria.

e) La denominación d': los sucedáneos del «sagú» y de la
«tapiocaJ se completará con el nombre de la materia prIma de
que procedan

SICCIÓN 3.a PRODUCTOS VARIOS

3.20.29. Granos moodad08.-Se conocera con tal nombre a
los granos de cereales. privados de pericarpio, glumas y brác
teas por procedimintos mecánicos. Sus ceniz88 serán InferIores
al 3 por 100 sobre sustancIa seca.

8.20.30. Otan.....lad•.-Son los granos mondados que han
sufrldo una operación de.!tinada a redondear los extremoe para
darleS una forma más o menos esfm1ca.

3.20.31. Gl'&DOlI infladoII.-8e conocerá con este nombre el
producto reaultante de la rotura del endospermo en los granos
mediante procedimientos industriales, que produzca su hincha
miento.

8.20.82. GraooI maobaea4••-ee conocerá con el nombre de
granOll machacadoa o aplaatadOl a loe productos que resUlten de
prlvules de parte d. IU perlcarplo par medio de cilindros o por
laminado. La calidad ce estos productos dependerá de la pro
porción de tegumentos 1 ceniJIaa qUe conten¡an.

8.20.33. Gra6on..-Son 1011 productos resultantes de la tri.
turación de los cereales limpios y de forma qUe los fra«mentos
obtenIdos aean de tamafio mayor que los de la s&nola.

3.20.34. Oopoll de oa-eU.-EB el producto resultante de some
ter al ¡rano mondado 11- la accIón del vapor de agua, y poste.
riormente al lamInado V tostado. Podrá llevar Ingredientes auto
rizados

3.20.35. Goflo.-Es el producto obtenido por tostacIón de 1118
harinas de trl¡o o ma1z o de sus ¡ranos someramente macha..
cados con posterior pulverización.

8:aCCI6N ,.a PRODUCTOS DI PANADlBtA

3.20.36. Pan.-8e desIgnará con el nombre de pan al pro
ducto resUltante de la cocción de una masa obtenIda por la
mezcla de harina de trigo, sal comestible y agua potable, fer
mentada por la adición de levaduras activas. Cuando se em
pleen barinas de otrO/! cereales, el pan se desi~ará con el ape
ta.t!vo correspondIente a la clase de cereal que se utilice.

3.20.37. Denominacfones.-Quedan permitidas para los ela
borados con harina de trIgo las siguientes denominaciones prin
cipales:

a) cPan bregado. de mIga dura, espafiol o candeab.-Es el
obtenIdo mediante elaboración especial. en la cual es indispen
sable el uso de cilindros refinadores

b) «Pan de flamaJ o de mIga blanda.-Es el obtenido con
mayor proporción de agua que el anterior y no está refinado
por cilindros.

c) «Pan integral».-Con este nombre se desIgnará un pan
elaborado con harina mtegral o a partir de grafiones convenien
l;ement.e tratados.

d) rPan de Vlenall o rpan francésll.-8e designará con estos
nombres el pan de flama elaborado a ba.ee de masa blanda,
entre 01JY0II ln¡redientes entran, además de lO/! citados, el llIrd
car, la leche o ambos a.I mismo tiempo.
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e) «Pan de glutenJ.-se deSignara con este nombre el pan
de huina de trigo enrIquecida con gluten en proporción no In
ferior al 30 por 100 de gluten seco.

Si la cantidad de gluten seco fuera superior al 16 por 100
e inferior al 30 por lOO, se denominará «Pan glutinadoJ.

1) «Pan especlalJ -se desllPlará con este nombre toda clase
de pan diferente a las anteriores y que tenga alguna cualidad
caracteristica: no llevar sal. no llevar leVadura, llevar grasas
o algún otro complemento panarlo o la forma de moldeado

Otras denominaciones podrán ser autorizadas en las regla·
mentaclones correspondientes

3.20.38. Características del pan.-Las caracteriStlcas de las
diversas clases de pan. excepto los integrales y de gluten. serán
las sigulen tes.

.) Color dé la. miga.: blanca., crema o amarillenta.
.) Color de la corteza' dorada. un1for~e y brillante o mate,

según la clase de pan. y estará exenta de manchas.
c) Olor agradable y suave, exento de rancidez o de cual·

quier otro anormal.
d) Sabor agradable ~aracteristico: n1 agrio n1 ama.rso.
e) La corteza al tacto será más o menos 1iDa, segÚD la clase

de pan. y no deberá resultar exceslv~ente dura.,. debiendo que
brarse y crujir ligeramente al hacer presión sobre la pieza.

f) Textura: la miga será suave al tacto y tendrá una tex
tura de alvéolos finos y gruesos. de pa.redes delgadas: diStribui
dos regula.rmente según la clase de pan.

g) La acidez no será superior al' 5 por 1.000. expresada en
-4 ácido láctico. referida a materia seca y determinada sobre ex·

tracto aCUOSO
h) Examen al microscopio: esta.rá exento de gránulos de al·

mldón de otros cereales, de mohos, de residuos de Insectos. hue
vos o larvas, o de cualquier otra materia extrafla que denote un
deficiente estado hlgiénico-sanitario.

1) La humedad del pan no podrá ser superior del 30 por 100
para los casos a), C) y e) del articulo 3.20.37 y del 35 por 100
para los b) y d) del mISmo articulo.

....a reglamentación correspondiente fljará los limites máxl·
mos del contenido de numedad conforme al peso y forma de las
piezas. sin rebasa.r los límites antes establecidos.

3.20.39. Pau enriquecldo.-Es el elaborado con harinas enrt
quecidaa.

3.20.40, Complementos panadOll.-En la elaboración de ar
ticulos de panadería y bollería se permitirá la incorporación a la
masa ¡¡lanaria de las siguientes sustancias alimenticias:

Jo) Gluten de trigo seco o húmedo. no desnaturalizado.
b) Leche entera. concentrada. en polvo. total o parcialmen.

te desengrasada, o suero lácteo.
c) Huevos frescos o en polvo.
d) Harina de leguminosas (soja, habas. guisantea. lentejas

y judias), en proporción lnferior al 3 por 100 del peso de la
harina empleada y la <1e soja hasta 5 por 100,

~ el Harina de malta o extracto de malta y azúcares comes-
tibles.

f) Grasas comestibles.
S) Esencia de limón y naranja.
h) Cacao. vainilla y otras especias.
Queda prohibido agregar a los articulos de panadería y bolle

rla sustancias diferentes a las resefiadas anteriormente.

3.20.411. Aa'ua .....a panificaciÓD.-El agua empleada para
elaborar el pan será pOtable. y no podrá adiclonársele sustancia
extratía alguna.

El aeuÍl. utilizada en las panaderias deberá reunir las condl.
clones anteriores. aunque no se utilice directamente en la el~
boraclón del pan.

3.20.42. CoocUcI.ones de vent&.-El pan se expenderá en f'.5

tableclm1entoll autorizados. Para su venta o consumo directo
fuera de los mismos se presentará protegido con envoltura apro
piada.

En los establecimientos de elaboración o de venta se obser·
varán espeelalmente las siguientes reglas:

a) Las harinas y primeras materias se almacenarán en de·
pósitos que reunirán lu condiciones generales conm¡nadu en
el capítulo VI. &ln que se perroi ta el apilamiento en los mismos
locales de elaboración

b) Los productos elaborados que no lleven envolturas de.
berán tenerse en eatantes o vitrinas, protegidos con medios que
eviten el acceso de insectos y en perfecto estado de limpieza.
No se permitirá el amontooamlento sobre el suelo.

3.20.43. Prohibiclonee.-Queda prohibido pOner a la venta
con la desliDaclón:

al De huevo o con nuevo: Los prodUCtos pana.rios que lleven
menoa de 150 gramos de huevos frescos o su equivalente en
huevo en polvo por kilogramo de harina empleada.

b) De leche o con leche: Los productos panarlos que lleven
menos de 50 gramos de leche en polvo. o SUB equivalentes de
otros productos lácteos autorizados, por kl1ogramo de harina
empleada.

3,20.44. Condiclonee de transporte.-El transporte se .I1al'á de
acuerdo con lo dispuesto en el capitulo VI. Los productoa de
panaderia que no lleven envolturas se ha.rán en bolsa.! o reci
pientes apropiados Los vehiculos llevarán dispositivos que eviten
la contaminación durante el transporte.

3.20.45. Pan rallado.-Es el producto resultante de la trltu·
ración industrial del pan de trigo.

El pan rallado se eiaborará únicamente en las fábricas de
pan y se expenderá exclusivamente empaquetado en envases ce
rrados. con la rotulación correspondiente.

No se permito fabricar pan rallado con restos del mismo pro
eedentes de establecimientos de consumo.

3.20.46. ProduetOll de bollería.-Son aquellos elaborados de
masa panarla fermentada y cocida a la que se han afiadldo
complementos panarios en cantidades que modlflquen sua C8l'8e
teristlcas básicas.

SECCIÓN 5.- OTRos DERIVADOS DE HARINAS

3.20.47. Pastas allmentlclas.-eoo este nombl'e se designarán
los productos obtenidos por desecación de una masa no fermen.
tada confeccionada con harinas. sémolas finas o semolinas pro
cedentes de trigo duro o recio (cTrltlcum DurumJ) o trigo can
deal (<<'lrlticum vulgare») o SUB mezclas y agua potable.

J..a.S reglamentaciones correspondientes determinarán las d13
tintas calidades de estas pastas. exigiéndose para la calidad pri.
mera que sea elaborada exclusivamente con sémolas o semo
linas procedentes de trigo duro.

3.20.48. Pastaa aUmenticlq compuestas.-Son aquellas que
elaboradas exclusivamente con sémolas o semolinas de trl¡O duro.
se les ha incorporado alguna o algunas de las siguientes sustan
cias alimenticias: gluten, huevos, leche, carnes, /ll'asas comesti·
bIes, hortalizas y verduras desecadas. sus jugoS Y extractos, ha
rina de soja y otras ,eguminosas y sal.

Be hará coDltar eata circunstancia en la etiqueta del envase.
así como la cantidad aftadida de cada uno de ellos.

..::a contenido en sal comestible. expresado en cloruro de sodio.
será inferior al 1.5 por lOO, calculado en materia seca.

En las elaboradas con huevos. que no sean de gallina, se
deberá hacer constar la naturaleza del huevo empleado.

3.20.49. Prohiblclones.-Queda prohibido:

a) Poner a la venta con la designación. de «pastas alimen
tlcia.a de huevOJ productos que contengan men<lS de 150 gramos
de huevos frescos o congelados o 40 gramos de huevo en polvo
entero, por kilogramo de harina. de sémola o semol1na.

b) Contener cualquier colorante u otras sustancias no auto
rizadas en este capítulo.

c) La venta a granel de las pastas alimenticias.

3.20.50. Produetoe de pasteleria y rep08terla.-Son los pro
d'Jctos no fermentad08 de diversa forma. tamafto y compOSi
ción, considerados de fantasía y elaborados a base de harina
de trigo o de otras procedencias. con féculas. azúcares. grasaa
comestibles y otros productos alimenticios.

3.20.51. Manipulacionee y rotuIacIÓD.--8ólo podrán utilizarse
en su confección productos alimenticios que se hallen en perfec
tas condiciones de conservación, colorantes incluidOS en lu
listas positivas y agentes a.romáticos autorizados en 4.31.18.

Recibirán nombres adecuados o tradicionales que no induz.
can a error al consum1dor en cuanto a su composición.

3.20$2. Prohibfofonee.-Queda prohibido:

a) La fabricación 1 consumo de productos de reposteri.. y
pastelería cuYa denominación no corresponda a su composición.

b) La utilización de cualquier color que Imite el de la yema
de huevo y el uso de agentes conservadores no Incluidoa en laa
listas positivas.

3.20.53. Masas fritas.-Son los productos formados por una.
masa integrada. por agua potable, harina de cereales y patata,
adicionados o no de levaduras, sal y azúcar. fritos en aceite co
mestible.
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Podrtul llevar ademá8 .eche, miel, especias. otros productos
altmenticios y los aditivos autorizados en las listas positivas como
plementarias de este c.:ódlgo.

'>e denominarán churros, buftuelos, frutas de sartén o con
aquellos otros nombres que correspondan al tipo Y forma de
presentación. en sus diferentes variedades.

3.20.54. Manipulaclones.-La elaboración de las masas fritas
se hará en Instalaciones apropiadas que reúnan las condiciones
que determine la reglamentación correspondiente.

3.20.55. PolvOt!l pa¡:a productOt!l de confiteria y reposteria.
Son los formados por una mezcla en la que figuran varias de las
sigu1entes sustancias:

al ffartn" de cereales o de leguminosas.
bl FécUlas de cereales. de patata o de otros tubérculos.
cl .Huevo en polvo
dl Leche en polvo, entera o desgrasada y/o sueros lácteos.
el Frutos secos, deshidratados o enteros.
O Zumos concentrados de frutas.
gl Vainilla, cacao. canela, extractos de café
hl Especias y aromas autorizados.
1) Colorantes y establllzadores incluidos en las listas posi.

tlvas de este Código.
.) Levadura natural o gasitlcantes autorizados
k) Azúcares y sal comestible.
1) Grasas comestibles.

3.20.56. Manipulaciones y rotulacIÓD.-Los polvos para pro
ductos de confitería y repostería. irán siempre convenientemente
envasados y etiquetados.

Los productos cUYa denominación indique que contienen leche
o productos lácteos deberán tener, como m1n1mo, una. riqueza
del 10 por 100 de éstos. expresados en materia seca.

Los productos cuya denominación indique que contienen hue·
vo, deberán llevar como mínimo 150 gramos de huevo fresco
o su equivalente en polvo por cada kilogramo.

Los elaborados deberán contener los elementos correspon·
dientes a su denominación.

3.20.57. Probibiclones.-Queda prohibido:

a) El empleo o la adición de harinas de bellota y residuos
de molturación.

b) Emplear sal comestible en proporción superior al 5 por
lOO, expresada en cloruro sódico.

3.20.58. GaIletas.-Son los productos obtenidos por la tosta.
ción de una. masa elaborada con harinas, grasas comestibles.
azúcares, productos aromáticos diversos, sal y otros productos
alimenticios.

3.20.59. Galleta molida.-Producto resultante de la moltura
ción industrial de la galleta de barco, elaborada con masa ga.
lletera, sin azúcar, no fermentada y cocida.

3.20.60. Manipulaciones y rotulaeión.-Se observarán las si
guientes normas:

a) SU denominación y fórmula corresponderá a su compo
sición.

b) No contendrán conservadores, colorantes o aromatizan
~s no incluidos en las listas positivas de este Código.

c) Se expenderán envasadas en origen, en paquetes o cajas.

3.20.61. Levadura prensada búmeda.-Es el producto obteni·
do por proliferación del «Sa.ceharomyces cerevisiae», de fermen·
tación alta., en medios azucarados adecuados.

3.20.62. Características. - Las levaduras prensadas tendrán
las sigu1en~s;

a) Color: puede variar del blanco al crema.
b) Olor: caracterlstico, agradable y ligeramente alcohólico,

pero no amoniacal repulsivo.
c:) Sabor: casi insipido, caracteristico y nunca repugnante.
dl Estabilidad: mant€niendo el bloque de levadura en ter·

mostato a 3(} grados centígrados, durante un miIúmo de tres
días, no debe descomponerse ni desprender olores desagradables

el Actividad fermentativa: será capaz de fermentar los azú·
cares presentes en la masa y en un tiempo de tres a cuatro horas.
En la reglamentación correspondlent€ se indicará el método
.standardlt de determinación.

:) Humedad: no superior al 75 por 100.
;;l Pureza: no contendrá microorganismos patógenos. no con·

tendrc. cargas amiláceas, no contendrá otras materias extrafias
a. la levadura

h) Presen'tación: toda pastilla. bloque o reclpiente que con·
tencra. levadura deberá llevar las indicaciones mencionadas en el
capitulo IV y además Id. techa de envasado en fábrica.

3.20.63. Levadura desh1dratada.-Productos obten1dos por la
deshidratación de levaduras seleccionadas (<<Sa.ccharomycea ce
revls1aelll u otras espec1e.s (diversas razas y variedades) oultiva
das en medios azucarados y nitrogenados apropiados. Puede })re
sentarse en polvo. granulada o comprimida

a.20.64. Caracteristleaa.-Las levaduras deshidratadas tendrán
las siguientes:

.l Humedad: no má,s ael 8 por 100 de su peso.
b) Cenizas sulfúricas: no mús del 9 por lOO, calculado sobre

materia seca,
c) La materia grasa no será superior al 4 por 1.000.
1) La cifra de proteina total no será inferior al 50 por 100.

calculado sobre mater1a seca.
Q) Estará exenta de almidón, azúcares y sustancias extrafias.

3.20.65. GasUicantes.-Son las sustancias de elaboración que
se caracterizan por producir gas carbónico sin afectar al gluten
de la pasta de trigo.

Estarán compuestos por productos activos que se incluyen en
las listas positivas de este Código.

3.20.66. Manipulaclone& y rotulación.-Se observarán las si·
guientes normas:

a) Como dlluyente de los productos activos utllizados se em·
plearán féculas.

b) Los gasitlcantes que se utilicen tendrán que desprender
al menos 4.500 centímetros cúbicos de gas por cada 100 gramos
de producto en condiciones normales. En la correspondiente re
glamentación habrán de fijarse las cantidades de gas que habrá /
de desprender cada uno de los productos que se empleen.

c) La cantidad de gaslilcante agregada a cada kilogramo de
harina para su elaboración pos~rior deberá desprender al menos
1.500 centtmetros cúbicos de anhídrido carbónico en condiciones
normales, y su excedente de bicarbonato sódico, después de la.
reacción, no será superior a tres gramos.

d) La proporción de los distintos gasificantes deberá estar
autorizada..

e) Estos productos estarán finalmente pulverizados y respon.
derán al uso que se indique en el rótulo.

f) Los envases' serán apropiados al contenido, inatacables
por las sustancias que entren en la composición del producto y
los rótlltlos deberán ajustarse a 10 establecido en el capitulo IV
de este Código.

(Conttnuara.J

L\lINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 14 de octubre de 1967 por la que se e:r
cl71yen determinados abonos del régfmen previsto
en la Orden ministerial de 18 de agosto de 1961.

Ilust1'isimo sel101':

Observadas anonnalidades, en cuanto a la naturaleza, en al.
gunas importaciones de ciertos productos declarados como abo
nos. este Ministerio ha acordado 10 siguiente:

1.0 Las facultades potestativas atribuidas a las Aduanas por
la Orden de este MiIústerio de 18 de agosto de 1961 (<<Boletín
Oficiai del Estado» del 7 de septiembre) no serán de aplicación
a las mercancías clasificadas en las partidas arancelarias 31.02
~n la excepción de ¡as incluidas en la subpartida 31.02 A
Y 31.05.

Subsiguientemente. no podrá ser autorizado el levante de ta
les productos de los recintos aduaneros sin el previo conoctmien
to del correspondiente dictamen de los Laboratorios de la Renta
ele Aeluanas. cuyos análisis se realizarán con carácter urgente.

2.° La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el {(Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos lUlas.
Madrid. 14 ele octubre de 1967.-P. D.. el Subsecretario de

Hacienda. Luis Valero.

Ilmo. Sr. Direetor general de Aduanas,


